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REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS

ACUERDO DE DIRECTORIO NÚMERO 92-2013

EL DIRECTORIO DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de ia República de Guatemala y los convenios internacionales,

suscritos y ratificados por el Estado de Guatemala, reconocen derechos fundamentales que

garantizan a loshabitantes la realización del bien común El derecho a ia identidad es un derecho
fundamental para el desarrollo de las personas y de las sociedades que incluye el derecho al

nombrey a ia identificación mediante documentación segura yconfiable

CONSIDERANDO:

Que en la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por Guatemala, se reconoce el

derecho a la identidad; en consecuencia, ios niños deberán ser inscritos inmediatamente después

de su nacimiento y tendrán además derecho a un nombre, a una nacionalidad, a conocer a sus

padres y a ser cuidados por ellos;

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 57 y 93 Quinto Transitorio del Decreto

numero 90-2005 del Congreso de !a República de Guatemala y sus reformas, Ley del Registro

Nacional de las Personas, el Documento Personal de Identificación de los Menores de Edad, es un

documento público, personal e intransferibleque contendrá carácter¡stjcas físicas que to distingan

del documento para los mayores de edad:

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en Actas de Directorio números caro uno guión dos mil

Vtrece (01-2013), cero tresguión dos mil trece (03-2013) y once guión dos mil trece (11-2013). el
Directorio del Registro Nacional de las Personas aprobó el Reglamento para la Emisión del

Documento Personal de Identificación para Menores de Edad, instruyendo emitir el Acuerdo

respectivo, aprobó el diseño para el DPI de Menores de Edad en ei rango de cero a seis (0 a 6)

años de edad, y aprobó ia segmentación de rangos de edad a trabajar para lo cual se manejará el

primero de cero a doce (0 a 12) años de edad y el segundo de trece a diecisiete (13 a 17) años de

edad, utilizándose el color dorado para el primer segmento y el color gris para el segundo

segmento, respectivamente.

POR TANTO:

En el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 9 y 15 literales a), b), c), g) y m) del

Decreto número 90-2005 del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, Ley del

Registro Nacional de las Personas,

ACUERDA:

Emitir el siguiente,

REGLAMENTO PARA LA EMISIÓN DEL

DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN DE MENORES DE EDAD

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Objeto. Ei presente Reglamento tiene por objeto regular las disposiciones relativas a la

emisión del Documento Personal de Identificación de Menores de Edad, para guatemaltecos y

extranjeros domiciliados, a fin de garantizar la identidad de este sector de ia población y dar

cumplimiento a los principales objetivos del Registro Nacional de las Personas y a lo establecido en

su ley de creación

Articulo 2. Definiciones, Para la aplicación del presente Reglamento, se entenderá por.

1) Cabeza descubierta. Que la persona menor de edad no porte ningún accesorio sobre la

misma

2) Chlp: Es un micro procesador que contiene varías aplicaciones que se ejecutan dentro del

mismo y que permiten ei almacenamiento de la información.

3) Consulados móviles; Instrumento de acercamiento a lacomunidad guatemalteca, porparte

de las unidades de ejecución del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de

Guatemala, encargadas de la función consular, que permite trasladar, en determinadas

oportunidades a regiones distantes de la sede consular, los servicios de protección,

asistencia y atención a los connacionales

4) CU!; Abreviatura delCódigo Único de Identificación.

5) Contacto: Persona quesirve deenlace entre lapersona menor deedad yelRENAP
6) Datos biográficos: Información que identifica e individualiza a lapersona menor deedad.

7) Datos biométrlcos: Son las características físicas e Intransferibles que identifican a la

- personamenor de edad en forma única, garantizando laidentidad de la misma,

8) DPI: Abreviatura del Documento Personalde identificación

9) Documento Personal de identificación de Menores de Edad: Documento que se

extenderá a las personas menores de dieciocho (18) años de edad que le permitirá

identificarse El mismo será dotado de las características y medidas de segundad que le

otorguen condiciones de inalterabilidad, calidad e intransferibilidad de sus datos

10) Extranjero Domiciliado: Persona natural que ha obtenido residencia permanente en un

pais, reconocida por la autoridad migratoria, cuyos efectos modifican su estado civil en

cuanto a su domicilio

11) Guatemalteco de Origen: Persona natural nacida en el territorio de ia República de

Guatemala, naves y aeronaves guatemaltecas e hijo de padre o madre guatemaltecos,

nacido en el extranjero, asi como ios nacionales por nacimiento, de las repúblicas que

constituyeron la Federación de Centroamérica, si adquieren domicilio en Guatemala y

manifiestan ante autoridadcompetente,su deseo de ser guatemaltecos,

12) Guatemalteco Naturalizado: Extranjero domiciliado que obtiene la nacionalidad

guatemalteca y modifica su estado civil, siendo reconocida por el Ministeho de Relaciones

Exteriores, salvo las limitaciones que establece la Constitución Política de la República de

Guatemala

13) identificación de Persona: Institución jurídica utilizada por ia persona que constante y

públicamente usa nombre propio o apellido distinto del que consta en su partida de
nacimiento, o use incompleto su nombre, u omita alguno de los apellidos que le

corresponden, la cual, de conformidad con ei Código Civil, es realizada por medio de

Declaración Jurada contenida en Escritura Pública y debidamente inscrita en el Registro

Nacional de las Personas.

14j IDENT.; Abreviatura de la palabra identificación, relacionado a la 'identificación de persona".

15) Match on card: Procedimiento queconsiste en la verificación de la huella dactilar contra el

patrón de la misma, almacenado en el chip del documento

16) OAC1: Abreviatura de Organización de Aviación Civil Internacional ¡ICAO, por sus siglasen

inglés).

17) OficinasConsulares:Todo consulado general, vice consulado o agenciaconsular.

18) Personas menores de edad: Toda persona que no tía cumplido dieciocho {18) artos de

edad.

19¡ Registro de datos: Proceso de captura de la información biográfica y biometrica de la

persona menor de dieciocho {18)afios.

20) Tarjeta pretmpresa: Tarjeta de policarbonato con las medidas de seguridad, aprobadaspor

las normas OACI, incluidasa requerimientodel RENAP.

21) Tocado: Prenda o adorno que se pone sobre la cabeza con fines médicos, culturales o

religiosos

Artículo 3. Funcionamiento. Para atender la solicitud, trámite y entrega del OPI de Menores de

Edad se hará a través de la Sede Central, oficinas y unidades móviles del RENAP, y en el

extranjero a través de las oficinas consulares y consulados móviles de conformidad con los

conveniosy acuerdos que se celebrencon el Ministerio de RelacionesExteriores.

CAPITULO II

DELDOCUMENTO PERSONALDEIDENTIFICACIÓN DEMENORES DEEDAD

Articulo 4.Código Único de identificación. El CUi se mantendrá invariable hasta su fallecimiento

y se compondrá de trece (13)dígitos, que serán únicos, irrepetibles e invariables, ycomprende lo

siguiente:








